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ESCRITURA PUBLICA D3 3 === 
  

AUMENTO DE CAPITAL - y -  RE> 
  

FORMA DE  ¿STATUTOS DE 320“ 
  

" HOTEL LÁ LAGUNA S, A. ", 
  

CUANTIA 1 o ----- 
  

=--- ($  38'550.000,00 ) - 
  

Mirren ansiosas asaraa sae 

  

AUMENTO Dé CAPITAL +“ REFORMA 02 USTATUTOS 3 -“-= Bn la ciu- 
  

dad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 
  

|—A veinte y dos de Marzo de mil novecientos ochenta y cua- 

tro, a ante má doctor Rubén Vintimill> Bravo, Notario Pú- 
  

a 

blico Segundo de este cantón, comparecen 1 ING, MARCELO - 
IT   

VINTIMILLA —“50R8:30 y  EMIL RASCHLE, en sus calidades de 
  

Presidente y Gerente, respetivamente, del HOTEL LA LAGU- 
  

NA S. As, según consta de los documentoghabilitantes -- 
  

que se insertarán para legitimar sus personerías; ecuatorid- 
  

no el primero, suizo el segundo, entendido en el idioísa 
  

español, mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados 
  

en esta ciudnd, a quienes de conocerles doy fe; y, cumpli- 
  

dos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan 
  

a escritura pública el contenido de lu sigulente minuta 1 3 

SEÑOR NOTARIO 3 -“- Sírvase inscribir en el - 
  

registro de escrituras públicas a su cargo, una en la 
  

tos de HOTEL LA LAGUNA S, As, de zcuerda con las mw | 

tual conste el aumento de capital y reforma de estatu- | 

claásulas siguientes : PRIMYRAy OTORGANTES q- 
  

: Suscríben esta + critura pública los señores Ingeniero + 
      Marcelo Vintimille Borerro y Emil Raschle, en sus calida 
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des - de Presidente y Gerente respectivamente de HOTEL LA 
  

LÍGUNA S. Ás según lo acreditan con las notas de sus “ 
  

nombramientos debí.¡iamente ¿inscritos y en los que consta 
  

la representación legal de la empresa, debidamente autori- 
  

zados por la Junta CGencral Extraordinaria «de Accionistas 
  

L t o. 

celebradd el ocho de septiembre de míl novecientos ochen- 
  

tae y tres, documentos que se insertan en esta escritura 
  

"y que formarán perte de ella .), S:GUNDA 3 -—— AN 
  

TPECEDENTOES (+ 2) La compañila HOTEL LA LAGUNA 
  

S. As se constituyó mediante escritura pública otorgada 
  

“ante el Notario Segundo del cantán Cuenca, doctor Rubén - 
  

Víntimilla Bravo, el veinte y tres de ¿Junio de míl nove” 
  

cientos ochenta y dos, e inscrita en el Registro Mercan”- 
  

tíl el veinte y tres de agosto del mismo año con el 
  

número ciento veinte y cinco ¿j y publicado su extracto 
  

  

cuatro de 'gosto «le: mil novealentos ochenta y dos, 

en el diario El Tiempo de dicha ciudad el veinte yo 

  

con un capítal inicial de seiscientos mil sucres 3 -- 
  

bo») Por escritura pública otorg:.da en esta cíuded ante 
  

el mismo Not:urio, el catorce de octubre de mil nove” 
  

cientos ochenta y dos , e inscrita en el Registro Mer- 
  

cantíl el diez y ocho de noviembre del másmo año con el 
  

núme”. -clento ochenta y ocho y publicado su extracto End 

  

en el diario El Mercurío de la ciudad de Cuenca, el -- 
  

dos de diciembre del mismo año , se aumentó el capítal 
  

socíal de HOTEL LA L1GUN% S, As, A sesenta y ocho mi- 

llones seiscientos mál sucres 3 0.) Por escritura pú 
  

blíca otorgada ante el mísmo Notario, el primero de Marz     
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E OO080 0 
de míl novecientos ochenta y tres, e inscríte en el Regis” 

tro Mercuntád el diez y siete de marzo del mismo año - 
  

con el número cincuenta y seís y publicado su extractó 

  

en el Dísrio El Mercurío de la cludad de Cuenca, el veín? 
  

  te y cinco de merzo de mil novecientos ochenta y tres, as 

aumentá el capital social de HOTEL LA LAGUNA Si As a -- 
  

ochenta y cinco millones ochocientos eincuenta míl su” | 

cres 5 de) La Junta General Extraordinaria de Accio- 
  

nistas de HOTEL LA LAGUNA S, A,, en su sesión celebrada 
  

el ocho de septiembre de mil novecientogbchenta y tres - 
  

resolvi8 por unadmidad : Uno.) Elevar el capital.soci 
  

de la compañia mediante el pego en numerario en la canti- 
  

ded de TREINTA Y OCHO MILLON¿3 QUINIENTOS CINCUENTA 
  

MIL SUCREs (*  38f550,000¿00) que sumedos al capital 
  

anterior dará como resultado un capital social de -- 
  

CIENTO VEINTE Y CUATRO MILLONES CUA TROCIENTO? MIL SUCRES 
  

Dos+) Reformar el artículo tercero de les est:tutos - 
  

de la conpañia que dícen relación al capitel social q 
  

Tres.) Autorizar al Presidente y al Gerente para que - 

a nombre de la compañia procedan a suscribir la escritu- 
  

ra pública respeotiva y pára que conjuntemente con el > 
  

doctor Fausto lIdrovo Arcentales, realicen todos los trámi- 
  

tes necesarios pare su perfeccionemíento 3 Cuatro») Dejar 

expresa constenda de que en el actual capital social de - 
  

HOTEL LA LAGUNA S. Ás, el Ing. Marcelo Vintimilla Borrero - 
  

tiene la contidad de sesenta y dos millones ciento veinte 

mil sucres, quien expresamente declara en la Junta General 
    Extraordinaria de accionistas su renuncía a la varticipa”-   
  

A
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ción proporelenal quele corresponde de veinte y siete - 
    

¡|—mállones quinientos cuarenta mil sucres, de los que sus” | 

—cerivdrá Antcamente —la sume —de-—un milión quinientos mil. 

personas interesadas en invertír en el Hotel La Laguna 
  

8, A, ¡ Cinco.) Aprobar la suscripción «de lo que corres- 
  

ponde a cada accionista en numerario, en propórción al 
  

número de acciones que posee cada uno de ellos y 
  

acepter la renuncia delos que no quisieren suscribir - 
  

o lo hice en propor: monte de cráp- 

¡ción total ¿ Seís,) Aceptar la suscripción de los nuevas| 

accionistas en el aumento de capital de Hotel La La" 
  

guna S. As, a CIENTO VEINTE Y CUATRO MILLONES CUA- 
  

TROCIENTOS MIL SUCRES , conforme lo establecido en el -- 
  

acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
  

celebraia el ocho de septiembre de mil novecientos oche 
  

ta y tres e“ TERCIRA q ““" DECLARACIO 
  

NES + Con tales antecedentes, el Ingeniero Marcelo  - 
  

Vintímilla Borrero, en su calidad de Presidente y «señor 
  

Enmiíd Raschle como Gereate, actuando conjuntamente y oum= 
  

pliendo con las resoluciones Aprobadas por le Junta Gel” 
  

neral Extreordinaría de Accionistas, celebrada el ocho db 
  

septiembre de mil novecientos ochenta y tres, declara $ 
  

2,4) Que el aumento de capítal social de HOTEL LA LAGU 
  

NA 3, Á.os queda aprebado en la suma' de TREINTA Y OCHO FP 
  

MILLONSS QUINIENTOS CINCUENTA «IL SUSRES ( y 38*550.4000,0p) 

mediante la emisión de treinta y ocho mil quinientos 
    cincuenta nuevas acólones ordinarias y nominativas de -   
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6 
¿ Va mil sucres cada und, Rumeradas del ochenta y cinco 

  

  

mil ochocientos cincuenta y uno al ciento veinte y +“ 
  

cuatro mil cuatrocientos 3; be) Vue las nuevas acciones 
  

4| han sido suscritas y totalment pagadas enun veinte y 

5 |—eginoo—por—eiento—dé—súu_ valor suscrite—por—103—señores —- 

6 accionístes, tel como se indica en el acta de Junta Geme- 

7 | ral Extraordinería de Accionistas de Hotel La Laguna 

  

  

  

S. A,, celebrada el ocho de septiembre de mil novecien= 
  

9|.fos ochenta y tres , acta que forma parte integranete de 3 

1 L_esta escritura, debiendo pagar los señores accionistas - 
  

el setenta y oínco por ciento restante hasta fines del - 
1 
  

12 mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro 3 Ce) 
  

que el accionista Marcelo Vintimilla Borrero, expresa” 
  

13 

¡4 | mente renuncia a suscribir en su totalidad el número - 
  

de acolones que le corresponden en favor de las per- 
  

16 sones naturales y Jurídicas mencionadas en el acta de « 
  

17 | Junta Generel Extraordinaría de Accionistas celebrada  - 
  

18 el ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y -- 
  

19 tres 3 d.) Que para cumplir con lo establécido en la - 
  

Ley, entre la fecha de Junta General y su implementación, 
20 
  

21 han transcurrido más de treinta días pera que los señores 
  

accionistas presenten los reclamos correspondientes y se 
22 
  

ha publicado en el diurío El Tiempo, de la ciudad de - 
23 
  

24 Cuenca, con fecha diez y seis de febrero de míl  nove- 
  

cientos ochenta y cuatro, el llamamiento prescrito en el 
25 s   

26 artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de Compa- 
  

27 filas $ e.) he se reforman los estatutos sociales del 

2g | HOTEL LA LAGUNA S, A,, en su artículo tercero que _- 
A 
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tiene relación con el capital «social, el mísmo que en lo ” 
  

posterior dirá 1 ARTICULO TERCEROS DEL 
  

CAPITAL SOCIAL :; El capital social del HOTEL LA LAGUNA 
  

3, des es de CIENTO VEINTE Y CUATRO  MILLONZS CUATRO= 
  

CIENTOS MIL SUCRES ( Y  124'400,000,00 ) dividido en 
  

ciento veinte y cuatro míl cuatrocientas acolenes 
  

ordinarias y nomiínativas de un mil sucres cada una, 
  

numeradas del cero cero cero umo al ciento veínte y 
  

cuatro mil custrocientos, las mismes que se emitirán 
  

en títulos representativos de una o mis acciones y -“ 
  

contendrán las declaraciones prescritas por la ley, 
  

| sfendo factible que el tenedor de estos tftulos pueda | 
cambiarlos por otros , variando la distribución y el - 
  

niímero de acolones representadas j fo) Que todos los - 
  

  

capital y reforma de estatutos del HOTEL LA LAGUNA 3. 
  

A.,, son de nacionalidad ecuatoriana , Ágregue usted - 
  

señor Notario, las demís clafsulas de estílo para la 
  

plena velídéz y reconocimiento de esta escritura e - 
  

inserte los documentos que a la presente acompañamos comb 
  

Son notes de les nombramientos de Presidente y Gerente 
  

de Hotel La Laguna 8, A,, copia del acta de Juwta - 
  

general Extraordinaria de accionistas, celebrada el -- 
  

echo de septiembre de mil novecientos ochenta y tress- 
  

Atentamente, (firmado) Dra Fausto Idroyo As, Abogado , -“ 

[Matrícula profesional número doscientos .cincuente——yumm 

Hasta aqui la mínuta que se agrega . Los comparecientes 

  

    hacén suyas las estipulaciones sconstentes en la mánu”   
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ta inserta, la aprueban en todes sus partes y ratifi- 
  

cóéndose en su contenido, Ja dejan elevada a escritura y 
  

|—pííblica, —Juntamente con la copia del Acta de dicha Jium-"| 

ta, que se transoríbe a contánuación 2 “ - - - » eo. 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE HOTEL LA LAGU= 
  

NA S. As.-” En la ciudad de Cuenca, a los ocho días del 
  

mes de septiembre de míl novecientos ochenta y tres, a - 
  

las diez y siete horas treinta minutos, en el salón Tome- 
  

bamba II del Hotel La Lagunes, As, Situado en la Ayenis” 
  

da Ordáñez Lasso s/n. y previa convocatoría realizada 
  

en el diario El Mercurio el veinte y cinco de agosto 7 
  

de mil novecíentos ochenta y tres que díce + CONVOÓCATOS 

RIA A JUNTA. GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 

  

  

HOTEL LA LAGUNA 5, As. CAPITAL PAGADO 3 ochenta y cin” 
  

co millones ochocientos cincuenta mil sucres . Dando cum 
  

plimiento. a lo dispuesto en la Ley de Compañias, - 

len los estatutos de la empresa y par resolución - 

del Directorio, convoco a los señores accionistas -= 

ly al señor Comisario de la compañita Ingeniero Pedro + 

Vintimílle Noscoso, a la reunión de Junta CUeneral Ex" 

  

  

  

traordinaria de Accionistas que se celebrará el ocho de 

septiembre de mil novecientos ochonta y tres A las - 

diez y siete horas ,en-el Salón —Towebamba—II-—del 

Hotel La Laguna 3, Á,, situado eh la Avenida Ordánez - 

Lasso s/n dela ciíul:d de Cuenca, con el objeto ¿e que] 

de capital a realizarse, El señor Comisario 'ha sido » 

  

  

  

      especial_e individualmente convocada . Cuenca, agozta u..
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veánte y cínco de mil nevecientos ochenta . y tres, Inge 
  

Marcelo Vintimiílla Bo, Presidente 3 se rounferon loa 
  

¡_algulentes accíonictas ; Inge Marcelo Vintímilla Bow | 

rrero , propietario de sesenta y dos mil ciento veinte - 
  

facciones ordinarias y nominatívas de un mil sucres 
  

Cada ma 3 CEM Enteramerícene $, As, propietaria _= | 

de tres mil ageiones ordinarias y nominetivas de un 
  

má sucres cade una , debidamente representada por el - 
  

doctor Fausto lÍdrovo Arcentales, según carfa poder que 
  

se Aacempafía al expediente ¡ Amazonas C, Á, de Seguros 
  

propietaria de dos mil acciones ordinarias y nominati+ 
  

ves de un mil sucres cada una, debidamente represen” 
  

tada por el Ecos ÑNuís Císneros Qa., según carta po“ 
  

  

der_ que se acompaña 3 e Ing. Pedro Vintímilla Moscose | 

na A de Mo 

en su calídad de Comisario 

  

+. El Secretario procede a for? 
  

miar la liste correspondiente de asistentes e informe + 
  

| del capital susorito y pagado de la compañía, o sea, sx! 

  

que se encuentra presente el setenta y ocho por cíento | 

que en consecuencia hay quorum , que sor encontrarse - 
  

dentro del término señalado para llevarse a efecto -- 
  

esta ' reunión y por “haberse cumplido con todos los rer | 

quísitos requeridos, se puede declarar instalada la «| 

Junta . Preside la sesión el señor Ing. Marcelo Vintimi- | 

lla Borrero, en su calídad de Presidente y actúa como Se” 
      ereterío el señor Emfl Raschle , en su calidad de Gerente!
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3 z , . 

de la compañia +.” El Presidente, en atención a lo mar 

    

  

nifestado por el Secretarios kJdeclara instalada la re- 
  

foriída Junta siendo las ález y ccho horas y exprese 
  

Que los asistentes deben pronunciarse __8 e a 

la celebración de esta Junta, en la que se Conocerá y r 
  

solverá los siguientes puntos 41 %Ñ) gumento de capital 
  

social por aportaciones en numerario ¿ 22) Reforma del 
  

artículo tercero de los estatutos de la compañía que 
  

dicen relación al capital socíel y 3.) Autorización a 

los representantes legales de la empresa para que a - 

[nombre y en representación dela mísma, procedan a - 

suscribir la escritura pública “respectiva  ,Á conti” 

  

  

  

  

nuación todos y cada uno de los asistentes se rpromun” 

clan por unanimidad en tratar los puntos indicados, de” 
  

Jando en claro que los nuntos dos y tres no son sino 
  

[—abjetivo de la convocatoria y materia —de-la decisión 

En viste: de lo que antecede, el Presidente manifieste 

| Que, se puede: comenzar a tratar sobre. el mmento de - 

| capital, añadiendo —que_como--es:—de —censelmiento-de—10s—| 

señores 8ccionistas es pecesarío incrementar el capital! 

social de la compañía ala cantidad de ciento veinte 

  

  

y cuatro millones cuatrocientos mil sucres, con la fína- | 

lídad de alivíar la carga financiera de la empresa y 
  

terminar lo más pronto vosible la construcción de la 
  

Peña Hacienda del Hotel ¡ y que en el Supuesto de que =— 

alguno de los accionistes actuales por razonéa de orden |     econémico no quisiera suscribír en el nuevo Aumento de ca 

A 
 



pítel prapueata, en proporción al número de acciones que - 
  

2 tíene cada uno de ellos, pone en conocimiento de la -- 

Junte que algunas personas naturales y jurídicas - 

como Hotelera Guayaquil 3, A,, COSERSÁ Corporación de 

  

  

  

Servicios 3. A,, Gladys de Ponce Luque , Dr, Alejandro “- 
  

Ponce Enriquez , Javier Ponce Van Denzen, Alexandra - 
  

de Sinclair, Dr. *lejandro Ponce Luque » nríque Romero 
  

PA, ¡ Anglo Ecuatoriana de Quenca, VIDASA CIA. LTDA... 
  

oL Talleres Austro Metal Cía, Ltda, Alfredo Peña Calde”- 

¡o L rén, Germán Conzález Muñdz . Dr. Cóser Martínez vé- 

1 [_ lez, Rafal vélez  Berrezueta , Juen Abed Rodas, José 

  

  

12 | Burbano Moscoso, Carles Córdova Cordero, Martha Nieto 

  

14 | na: Nieto Nieto , Martha Nieto Nieto, Patrici Nieto Nieto 
  

5 [Y Eco. Luis Cisneros González , desean invertir en el 
  

Hotel La Lagma 3, Á,, suscribiendo y pagando las acolors 
16 
  

17 nes que los actuales accionistas no desearen suscribir y 
  

18 pagar en su totalidad o en parte, o en proporción al por- 
  

19 | Sentaje a que tienen derecho , Aflade además el Ing. Mar- 

20 celo Vintimilla Borrero, que $1 renuncia a la partici“ 
  

21 pación proporcional que le corresponde por lo que sus= 

22 | cribirká solamente la suma de wm millón quinientos mil 

  

  

tos cuarenta míl sucres que le corresponden y que la 24 
  

25 diferencia la podrán suscribir entre "Hotelera Guayaquil 
  

S. Ala que desea suscribir  quánce millones de sucresp - 
26 . 

27 | Corporación de Servicios 9, A, (COSERSA ) que desea suscri: 

28 bir _ cínco millones de asucres 1 Gladys de Ponce Luque | 
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0 . 

que desea suscribir un millón de sucres 3 Enrique Roge” 

ro PAÉ que desea suscríbir quinientos mil sucres j - 
  

Javier Ponce Van Denzen que desea suscribir trescien” 
  

tos treinta mil sucres 3 Dr, Alejandro Ponce Enriquez | 

que desea suscribir trescientos treinta mil sucres 3 
  

1 

Alexandra de Sinclair que desea susoribir trescientos 
  

treinta _míl sucres ¿ Dr. Alejandro Ponce Luque, que. 

suscribir diez mil sucres  VIDASA CIA. LTDA., que: dese 
  

suscribir un millón cuatrocientos mil sucres y y Al- 

bos 
fredo Peña Calderón que a 

  

de sucres . Terminada la exposición del señor Presidente 
  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas, delihe” 

ra Sobre el partioildar y en forma unénime resuelve $.» | 

UNOz Aumentar el capital socíal de la compañia en - 
  

TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTO.> CINCUENTA MIL SUCRE. | 

( 4  38'550,000,00 ) medíaente la emisión de treinta y 
  

ocho mil quinientas cincuenta acciones ordinarias y - 
  

los accionistas presentea Ing, Marcelo Vintímilla—po=— 

nominativas de _ un míl sueres cada una, para lo cual | 

rrero y Pedro Vintimílla Moscoso, resuelven renunciar | 

al derecho de suscribir en proporción al nfmero de =. 

accíonea que posee, en el nuevo aumento de capítal en 
  

favor de los sefiores anteriormente mencionados par el | 

Presidente, quedando en consecuencia el cuadro Stíguientes 
  

/ HOTELERA GUAYAQUIL S, Á,, suscribe —quince-mil-acetenes —or=!   

  

dinarias y nominetivas de un II 

sea  —quínce millones de sucres pagando la centídad de 
      cinco millones de sucres $ CORPORACION DE SERVICIOS - 
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3, As susoríbe oinoo mil acciones ordinaríaas y nominativas 
  

" de ua mil sucres cada uma, o sea cinco millones Ae - 
  

y 11 3.3 GLADYS DE PONCE LUQUE , suscrib 

pa md accionea..ordinerias y nomínativas —de—um- mil. 

Sucres, y paga la cantidad de un millón seiscientos 

Suores cada we ,osee un millón de sucres, pagendo | 

la cantidad de trescientos treinta y tres mil tres- 
  

cientos - treinta y tres sucres, treinta y tres centavos 
  

ENRIQUE : ROMERO PLA ¿ suscribe quinientas acciones ap”. 
dínarias y nominativas de un míl “sucres ceda una, o 
  

Sea —quinientos mil sucres pagendo la cantidad de »- 
  

ciento sesenta y seis mil sel. cientos sesenta y seis - 
  

_Sueres, sesenta. y seis centavos ¿ Dra ALEJANDRO POÑCE 
  

HENRIQUEZ, suscribe trescientas treinta acciones or 
  

dinerías y nominotivas de un míl sucres cada una, o 
  

sen, trescientos treinta mil sucres ,'pagándo la cantidad 
  

«de ciento diez mil sucres y XAVIER PONCE VAN DENZEN A. 
  

| mígnetivas de un mil sucres —cada..ma- oe. —tresetentos—] 

_Susoribe trescientas treinta aceíones ordinarias y now | 

  

| mil sueres” | ALEXANDRA DE SINCLAIR ,-suscribe-—tres=——| 

[ _ctentas treinta aoolanes ordínerias —y-nominativas—de—-—] 

treínta mil sucres, pagando la centidad de—clento diaz. 

un mil sucrea cada una, o sea trescientos treinta mil | 

“Bucres, pagando la cantídad de olento diez mil cuoresp   

DRs ALEJANDRO PONCE LUQUE, suscríbe diez acciones gr" 
  

dinarias y nomínativas de un mil sucres oaRda una, 0 
  

sea díez mil sucres pegando la cantidad de tres míl 
      trescientos treinta y tres sueres, treinta _ y cuatro «+ |
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o => 
centavos j ALFREDO PEÑA CALDERON , suscribe dos míl - 

  

  

acciones ordinarias y nomínativas de un mil sucres cada 
  

a o sea dos millones de sucres, pagando la cantidad 
  

de un míllón de sucres 3 GERMAN GONZALEZ MUÑOZ, sus= 
  

cribe un míl custrocientas acciones ordinerieas y nomina” 
  

tivas de un mil sueres cada una o sea un míllén cua- 
  

trocientos mil sucres pagando le centidad de un millfn | 

quazrocientos mál sucres j VIDASA CIA. LTDA., suscribe - 
  

un mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas - 
  

de un míl sucres cada una o sea la centidad de un mi- 
  

lién cuatrocientos mil sucres , pagando un millón cuatro” 

  
cientos mil sucres ¿ DR, GONZALO CORDERO CRESPO , sus= | 

críbe un míl doscientas acciones ordínaríes y noninativas 
  

de un mil sucres cada una o sea un millón doscientos - 
  

mál sucres , pagando la cantidad de selscientos mil su» 
  

cres 3 AMAZONAS C, Á, DE SEGUROS, quíen suscribe -=" 
  

u mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de > 
  

un mil sucres cada unao sea un millón doscientos mil su» 
  

cres; pagando seiscientos míl sucres 3 CEM INTERAMERICA= 
  

NA S. A., susoríbe un mál acolones ordinarias y nomi- 
  

natíves de un mil sucres cada une, o sea un mílión 
  

de suúcres, pagando la cantidad de setecientos cincuenta 
  

míl sucres ¿ INge HOMURO SIRRANO LEDESMA , susoribe == | 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un - 
  

¡do la cantidad de cuatrocientos cincuenta mil sucres—4.l 

míl sucres cada wa o sea seiscientos mil sucres, pagen” | 

Decter CESAR MARTINEZ VELEZ , quien suscribe quinientas 
      Acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada + 

A
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une o sea quinientos. mil sucres , pagando la cántidad - 
  

de doscientos cincuenta míl sucres ¿ Ab. ENRIQUE LASCA 
  

NO BENITEZ , quien suscribe  couatrocientas acciones or- 
  

” dinarías y nomínatives de un míl sucres cada una, a 
  

l_ sea cuatrocientos mil sucres , pagando la cantidad de 

- clen'míl sucres y RAFAEL VELEZ BERREZUETA , quien sus” 

Y 

  

,seríbe trescientas acciones ordinarias y nominativas de 
  

- un mál sugres cada una, o sea trescientos mil sucres, - 
  

pagando la cantidad de doscientos mil sucres $  ANGLO 
  

ECUATORIANA DE CUENCA  suscríbe  trescientes acciones - 
  

ordinarias y  nominatívas de un míl sucres cada na o 
  

. 888 trescientos nmíl sucres 3 .pagando la cuentidad de =- 
  

ciento cincuenta mil sucres 3 GERARDO SERRANO LEDESMA 
  

suscríbe trescientas acciones ordinarias y nominativas 

de un míl sucres cada una o sea trescientos mil su- 
  

cres : pagando la cantidad «Je doscientos velnte y cinco 
  

mál sucres ¿ CAP. JUAN ABAD RODAS , suscribe  tres- 
  

cientes acolones ordinarias y nominatácas de un míl 
  

Sucres cada tna 0 sea  tresqefentos mil sucres, pagando 

la cantidad de clento cincuenta mil sucres' ' y 'INQ, 
  

LUIS: TRUJILLO BUSTAMANTE , suscribe "doscientas cincuen: 
  

ta acelones ordinarias y nománativas de un' míl sucres 
  

cada una, co see la cantidad de doscientos cincuenta 
  

míl sucres , pagando la suma de ciento ochenta y slete - 
  

: mál quínientos sucres ¿ INTZRCAMBIO AUTOMOTRIZ S. Any 
  

suscribe quinientas acciones ordinarias y nominativas 
  

de un mil sucres cada una, o sea quinientos mil sucre 
      pagando la cantidad de quintentos mil sucresí ARIOLFO =
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VAZQUEZ MORENO , suscríbe doscientas acciones ordina” 
  

rias y nomínativas de un mil sucres oada una, o sen > 
  

doscientos mil sucres pagando la cantidad de cincuenta 
  

mil sucres 5 ANTONIO VAZQUEZ MORENO , suscribe doscien» 
  

| tas acolenes ordinarias y nominativas de un mil sucres > 

cada una osea doscientos míl sucres pagando la canti” 
  

dad de cincuenta mil sucres 3 LEONARDO VAZQUEZ MORE” 
  

NO , suscribe doscientas acciones ordinarias y nomina=- 
  

tivas de un míl sucres cada una osea doscientos - 
  

mil sucres, pagando la cantidad de cincuenta mil mue | 

cres ¿ MARINA VAZQUEZ MORENO , suscribe doscientas - 
  

acclones ordinarias y nominetivas de un mil sucres -- 
  

cada una, o sea doscientos mil sucres, pagando la canti- 
  

dad ie cincuenta mil sucres ; OLGA VAZQUEZ MORENO , -- 
  

suscribe doscientas acciones ordinarias y nominativas - 
  

de un míl sucres cada una, o sea doscientos mil sucres 
  

pagando la cantidad de cincuenta mil sucres ¿ ANTONIO] 
  

da y pnminatiívas de unmilosucres coda unaj-o- ea. 

trescientos _="-""" mil sucres pagando la cantidad de - 

AROSEMENA GOMEZ , suscríbe trescientas acciones ordinal 

cien i z 

oribe cien acciones ordinarias y nomínativas de un míl 
  

Sucres cada wma o sea cien mil sucres y paga la canti! 

dad de setenta y cinco mil sucres y CARLOS CORDOVA CORDE! 
  

RO, suseríbe cincuente acciones ordinarias y nominati 
  

¡— led 1guo rosada —anay osea —cineuente—nti-sucres; "| 

pagando la cantidad _de veinte y cinco mil sucres $-.TALLE;       RES AUSTRO METAL , suscribe cien acolones ordinarias y 
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“nominativas de un mil sucres: cada una, o sea cien mil - 
  

LL_gsuores, pagando la cantidad de  veínte y oínce pil sucres$ | 

MARTHA NIETO DENIEW y suscribe cincuenta acciones « 
  

ordinarias y nomin«tivas de un mil sucres cada una o 
  

sea cincuenta míl sucres , pagando la centidad de cin” 
  

cuenta mil sucres ¿3 CESAR NIETO NIETO , suscribe  “- 
  

cincuenta secciones ordinarias y nominetivas de un mil 
  

sueres cada una o sea oincuenta mil sucres pagando -- 
  

dla centídad de cincuenta mil sucres ¿ IVÁN NIETO NIETOS | 

suscribe y paga cincuenta acciones nominativas y ordines 
  

rías de un mil sucres cada una , osea cincuenta mil 
  

sucres; MAGDALENA NIETO NIETO, auscribe cincuenta ao” 
  

clones ordinarias y nominatívas de un mál sucres cada 
  

: UBA, O Sea cincuenta mil sueres pagando la cantidad de - 
  

eincuenta mil sucres y MARTHA NIETO NIETO , suscribe - 
  

olncuenta acciones ordinarias y nomínativas de un mil 
  

gucres cade uma o sea cincuenta míl sucres pagando - 
  

la cantidad de cincuenta míl sucres:¡ PATRICIA NIETO - 
  

NIETO 

    

sucres  , pagendo la cantidad de ebncuenta mil aucres 3 > 

NG, MARCELO >! 

  

tes acciones ordinarías y nominativas de Da 

cada ua o sea un millón quintentos mál sucres , paga: 
  

do la cantidad de  quínientas mil sucres ;--ALMACENER —=. 

JUAN ELJURI CIA. LTDA.,, suscribe un mid acciones ardina= 

rias y nominativas de un mil sucres cada una, o sea -- 
    un míllón de sucres , pagando la cantidad de trescientos =    
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treínte mil sueres ; ECO, LUIS CISNEROS GONZALEZ, susori” 
  

be cincuenta acciones ordinarias y  homínativas de. um 
  

míl sucres cada una, o sea cincuenta mil sucres, pagindo 
  

la cantidad de diez y seis mil setecientos  sucres -y= | 

:El total dé la suscripción es de TREINTA Y OCHO MILLO» 
  

NES QUIMIENTOS* CINCUENTA MIL SUCRES de los cuales se 
  

_ tmcuentra pagado ala fecha la cantidad de diaz y ale 
  

tres sucres, treinta y tres centavos feltando porpagarr = 
  

veinte y un-millones cuatrocientos treinta y des mil 
  

quatrocientes sesenta y sels sucres sesenta y slete - 
  

. centavos, los mismos * que serán cubiertos hasta fines - 
  

- del mes de marzo de mil novecientos ochenta: y cuatea aw | 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelva 
> 
  

igualmente por unanimidad, que en atención a lo dispuesto 
  

por la ley, deberán transcurrir treinta dias para que la « 

renuncia de los que no han suscrito en proporción. 2 > 
  

número de sus acclones o quienes hayan remmciado al - 
  

DOS.) Termineda el primer punta con la resolución a. 

- Shotada, la junta General Extraordinaria de Accionistas - 

  

  

resuelve por unanimidad, que en virtud del aunento de -- 
  

espítal aprobado se hace necesario reformar los estate! 
tos de la compañia en la parte pertinente que dice relar| 

ción al capital socíal , r:forma que debe ser aprobada » 

  

  

_m_les siguientes términos : ARTICULO ——Pórel 

_CEROs: DEL CAPITAL SOCIAL £ .El .capítal social dea » 
      la compañia es de CIENTO VEINTE. Y CUATRO” MILLONES «= | a 

millones ciento diez y siete mil quimientos treinta” y | 9045 

. derecho de suscripción, tenga plena vigencia pfíbitaa. |
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CUATROCIENTOS MIL .SUCRES ( Y  124*400.000,00 ) dividido 
  

-en ciento velnte y cuatro mil cuetrocientas acciones - 
  

ordinarias y nomiínativas de un míl suecres cada una, - 
  

tumeradas del cero cero cero uno al ciento veinte y - 
  

- cuatro mil cuetrociento.. y lás mismas que se emitirán 
  

en titulos representativos de una o mÉás acciones y quel 
  

contendrín las declaraciones prescritas por la ley, -- 
  

siendo factible. que el tenedor de estos títulos -—— 
  

- puede cenjearlos con otros, veríanmde la distribución - 
  

o el número de acciones represeftadas .- TRES-,) La 
  

Junta General Extraordinaría de "Accionistas resuelve 
  

finalmente, autorizar en ferma unánime al Presidente -- 
  

y al Gerente para que a nombre dela compañia -—- 
  

precedan a asuscríbir la escritura pública correspondien” 
te al aumento de capital y reforma de estatutos y 
  

para que conjuntamente con eldoctor Fausto ldrovo 
  

Arcentales, Director de la Compañía, realicen todos los 
  

trámites legales necesarios pare el perfeccionaniente 
  

total. de lo referido en esta Junta General Bstraordine y 

  

ría de Accionistas . No habienda otro esunto que» | 

tretar se levanta la sesión y se conceden unos mínu” 
  

tos de receso para la redaccíón de esta acta, la -- 
  

- firmando para constencia todos y cada uno de los ac” 

misma que lefda es aprobada em tedas sus pertes,  ” 

  

cionistas presentes, en unidad de acecíón con el Presi- 
  

dente y el Secretario que certifica . (firmado ) ==! 

M, Vintímilla Be fe.) Fo Idrovo Age” fo) Ly “lsneros Ge.” 
      fo) Po Vintimilla Ma.” fo) Emil Raschle 0“ A CERTI" 
  

mn
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FICO 13 Que la presente es fiel copia de su ertiíinal, 
  

lla misma que reposa en los archivos de la compañta , “ 

Lo Certifico + Emil Raschle. Gerente - Secretaris .* 
  

ca a veinte y dos de marzo de mil novecientos ochen” 
  

ta y cuatro. ++ ===. DOCUMENTOS - 
  

.HABILITANTES 1 “-- Cuenca, a primero de septien"] 
  

bre de mil novecientos ochenta y dos . Señor Ingeniero -” 
  

MARCELO VINTIMILLA BORRERO +» Ciudad . De más consideracio- 
  

-nes £ Por medio de la presente me permíto hacerle. cone” 
  

oer que, de conformidad con lo resuelto en la reunión - 
  

de Directorio de HOTEL LA LAGUNA 3. Aes realizada - 
  

peñe las funciones de PRESIDENTE por el tiempo de dos y” 
  

fos . us atribuciones en HOTEL LA LAGUNA Ss. As, constan - | 

establecidas en el artículo trigésimo octavo: de los - 
  

  

| Notario de este cantén, doctor Rubén Vintímilla Bravo | 

estututos sociales . HOTEL LA LAGUNA S, Á.,. se ces” 

tituy8 mediante escritura píblica autorizada per el - 

dos, legalmente inscrito bajo el número ciento veinte. y |   

cinco del Registro Mercantil, de este centín, el veinte ” 
  

22: 
y tres de agosto del mismo año . Se servirá aceptar la 
  

designación hecha a su favor $ proceder a: la Just 

eripción del nombremiento en el Registro Mercentál: . A” 
  

tentamente , (firmado) Dr. Fernando Talbot Dw , SEGRE" 
  

) TURIO . Cuenca, a dos de septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y dos . Señores Accionistas de.- HOTEL LA LAGUMA 
    28 | 

  S. hey ACEPTO EL -NOMBRAMIENTO DE PRESIOENTE: DE LA SOCIj- 
A



DAD Y AGRADEZCO , Atentemente, *££rmado) Marcelo Vintimi- 

lla Borrero + Cueda inscrito en esta fecha y bajo el 
  

  

3 número cutrocientos diez y nueve del Registro de Nombrar 
  

- míentos + Cuenca, 2 veinte y uno de septiembre de mil no” 
  

" vecientos ochenta y dos . “Bl Registrador « (firmado) Doctor 
  

6l Emilio Cisneros Ps.” ( Hay un sello ) ..---- 
  

- Cuenca, a treínta, y uno de agosto de mil novecientos -- 
  

“achenta y dos . Señor  EMIL RASCHLi: . Ciudad . De .s conP 
  

sideraciones : Pgr medio de la presente, me permíto hocerle 
  

y 10 conocer que, de conformidad con lo resuelto por unanimi 
  

1mi dad por la «fmnta General Universal de Accionistas  -- 

12 de HOTIL LA LAGUNA S, Au, llevada a caba el día de - 

1 | “ayer , 8e procedi8 a elegir a usted para que desempeñe 

  

  

14 las funciones de GERENTE per el tiempo de dos años .- 

15 Sus atribuciones en HOTEL LA LAGUNA S. Á,, constan esta 

  

  

16 | blecidas en el artículo ouadragésimo de los Estatutos - 
  

17 sociales . De acuerdo con el indicado artículo a usted le 

s 

18 | corresponde la representación legal, Judicial-y-extraju=—| 

1w |_dicíal de la compa z A Ass se constitu” 

20 yÉ mediante escritura píblica autorizada pox el Notaribp 

2 [_de_ este cantón doctor Rubín Vintimilla Bravo, el veinte 
  

92 y tres de junio de mil novecientos ochenta y dos , legaly 

mente inscrita bajo el número siento veínte y cinco del - 
y 

23 
  

Regístro Mercantil de este cantón, el veinte y tres de 2g68s- 
24 
  

  

  miento en el Registro Mercantil . Atentamente, (firmado) Ing. 27 

Marcelo Vintimilia Borrero ». Cuenca, a primero de. septicnr   28 

ma
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. bre de míl novecientos ochenta y.das » Seforeshccionistas 
  

- de. HOTEL LA LAGUNA ¡Se Aas ACEPTO. EL NOMBRAMIENTO DE. GE 
  

"RENTE DE LA SOCIEDAD: Y AGRADEZCO + Atentaménte, Áfiraado) 
  

Enl1 Rasochle .¿- Cueda ¿ánscrito-en esta: fscha' y Dejo. 
  

el número cuatrocientos. vginte . del Registra de . Nombra”. 
  

míentos . Cuenca, A veinte y uno de «sptiembre de mi 
  

novecientos ochenta y dos . El Registrador . (firmado) Dr4 
  

Énilio £ oo Z os 

Hasta aqui transcritos los documentos habilitantes 
  

Lefda que les fue la presente escritura, Íntegramente a 
  

los otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en toda su 
  

contenido y firman conmigo el suscrito Notario, en pmidad - 
  

de acto: doy fes .“-=-= (firmado) M. Vintimilla B,er- - 
  

f.) Emil Raschle . £f.) R. Vintimilla B., Notario Núme- 
  

s 
ro dos,” _: 
  

  

  

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello - 
  

confiero esta PRIMERA COPIA que firmo y sello en la -- . 
  

ciudad de Cuenca, en el Mismo día pe su 
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Doy fé Que al margon de la matriz de la escritura que consta 
  

de la presente copia, he sentado razón de haber sido aprobada 
  

por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante: Resolución 
  

  

N.G46-IC=3h, de 23 de los corrientes.Tgual razón senté el mar» 

gon de la matriz de la escritura de 23 de jumio de 1982, Cwen- 
  

ca, marzo 23 de 1984. , y 

  

ta! 
é Y A 

Us s Cuenca-Ecuador 
    

% > 
  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 71 del REGISTRO- 
  

" MERCANTIL, conjuntamente có -La Resolución Nro. 646-1C-84., 
  

“de la INTENDENCIA DE-COMPANÑTAS DE CUENCA, ¿ que aprobó .esta - 
  

escrituba.- Además se ha cumplido con lo dispuesto en dichas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


